
Un¡É$idad I'laciorúl de Sallo
Conrejo ,lesot *& Regtonal Orárt

En Tro$ició"t a Facl¿Id
,llvardo N" 75 I

fekÍ@ 0387842138E

.2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAO"

VISTO:
El pedido realizzdo por la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y

Presupuestarios de la Sede Regional frn en Transición a Facultad de [a Univenidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria al Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de

un ( l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura 'Instalación
y Orqaniación de Computadoras" de la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión, de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario M€morándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará al cargo
vacanle de Auxiliar Docente de Primera Categorfa, Dedicación Exclusiva con licencia sin goce de haberes
del C.U. Gustavo Adolfo Mamanf, a partir del22l12/2023 según Resolución N' CA-SO-076/2024 - Inciso
I Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N" CS-53512023 de Prónoga
del Presupuesto aprobado por Resolución N' C3444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en
2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestarios de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los
integrantes sugeridos para el Tribunal Eyaluador, como asl también los Veedores correspondientes.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando
Resolución N' CA-SO- 130/2024, del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y
Suplentes; como asf también el programa de la asignatura correspondiente, en el marco de las Resoluciones
N" CS-2532023 y N'CS-l5l/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N' 1212024, aprueba por unanimidad el Dict¿men de
la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a fnscripción de Interesados para el cargo de referencia;
como así también designa el Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELI-O:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Autorizar la convocatoria al Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertu¡a de un
(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura "lnstalación
v Orsanización de Computadoras" de la Canera Tecnicatura en Informática de Gestión, de la Sede

RegionalOrán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
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ARTICULO 2": Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará al cargo vacante de Auxiliar Docente

de Primera Categorla, Dedicación Exclusiva con licencia sin goce de haberes del C.U. Gustavo Adolfo
Mamanl, a partir del22ll2l2\23 según Resolución N' CA-SO-0?6/2024 - Inciso I Planta Docente Sede

Regional Orán en Tr¿nsición a Facultad - Resolución N' CS-535/2023 de PrÓrroga del PresuPueslo

apróbado por Resolución No C544412022 con respectivas modificatorias realiz¿das en 2023, ejercicio

financiero 2024.

ARTICULO 3': Designar el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente Llamado, el que eslará

integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un lodo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

vEEpoR PBOFES9R:
Rosana Martínez (titular).

VEEDORES AUXILIARES DE LA ENCIA:
Ezequiel Ortiz (titular).
Carina Carr¿sco (suplente)

VEEDOR GRADUADO:
Belén Añazgo (titular).

VEEDOR ALIJMNO:
Rodrigo Aguilera (t¡tular)

ARTICULO 5.: Elevar la presente Resolución a DirecciÓn de Sede Regional ffin para su conocimiento y

cunar copia a secretrfa de sede, Dirección Administrativa Académic4 comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios, Miembros del Tribunal Evaluador y Veedores para su

conocimiento y efectos.
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TITULARES SUPLENTES
JTP Ca¡los Baca

PAD Eduardo Gómez PAD is Benitez

ITP Carlos Vargas PAD Pablo Mendoza
JTP Blas z

JTP Luis vta
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